
 

 

 

 
CORRECCIÓN de errores de la Propuesta Provisional de Resolución de la Directora General de 
Deporte, para la concesión de las ayudas para la organización de eventos deportivos de 
interés regional en el ejercicio 2025, convocadas mediante ORDEN ECD/1341/2025, de 30 de 
septiembre. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertido por el órgano 
instructor error aritmético en el anexo III de Propuesta Provisional de Resolución de la Directora 
General de Deporte, para la concesión de las ayudas para la organización de eventos deportivos de 
interés regional en el ejercicio 2025, convocadas mediante ORDEN ECD/1341/2025, de 30 de 
septiembre, al transcribir las cuantías propuestas como subvención: 
 
Donde dice: 

Nº  
evento 

Entidad deportiva Denominación del evento Puntos Propuesta de 
subvención 

7 CLUB BTT ZONA ZERO  III TROFEO CX 
MARGUDGUED – 
BOLTAÑA ZONA ZERO  

42 1.377,18 

17 ASOCIACIÓN VELILLA DE 
CINCA ACTIVA 

XII TRANSVELILLENSE 
BTT 

36 1.180,44 

18 CLUB DE MONTAÑA PIRINEOS TROFEO SAN VALERO 
DE BMX 

31 1.016,49 

21 FEDERACIÓN ARAGONESA DE 
DEPORTES DE INVIERNO 

CAMPEONATO ARAGÓN 
DE BIATHLON 

55 1.803,45 

67 FENIX CLUB DE RUGBY VUELTA DE LA COPA DE 
ESPAÑA FEMENINA DE 
RUGBY SUBACUÁTICO 

43 1.409,97 

69 MONEGROS SUR FÚTBOL 
SALA 

X TORNEO NACIONAL 
CADETE FÚTBOL SALA 

48 1.573,92 

TOTAL REPARTO 80.446,81 € 

 
Debe decir: 

Nº  
evento 

Entidad deportiva Denominación del evento Puntos Propuesta de 
subvención 

7 CLUB BTT ZONA ZERO  III TROFEO CX 
MARGUDGUED – 
BOLTAÑA ZONA ZERO  

42 1.300,00 

17 ASOCIACIÓN VELILLA DE 
CINCA ACTIVA 

XII TRANSVELILLENTE 
BTT 

36 1.050,63 

18 CLUB DE MONTAÑA PIRINEOS TROFEO SAN VALERO 
DE BMX 

31 879,53 

21 FEDERACIÓN ARAGONESA DE 
DEPORTES DE INVIERNO 

CAMPEONATO ARAGÓN 
DE BIATHLON 

55 1.700,64 

67 FENIX CLUB DE RUGBY VUELTA DE LA COPA DE 
ESPAÑA FEMENINA DE 
RUGBY SUBACUÁTICO 

43 1.209,60 

69 MONEGROS SUR FÚTBOL 
SALA 

X TORNEO NACIONAL 
CADETE FÚTBOL SALA 

48 1.529,13 

TOTAL REPARTO 79.754,89 € 
 

 


